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NOTA DE PRENSA Nº 077-2015-GR.CAJ/DC.RR.PP. 
 

Árbol de la Quina será promocionada por sus 
propiedades para combatir la malaria 

 
Mañana 25 de abril se realizarán charlas informativas a través de los diversos medios de 

comunicación a fin de promover la importancia del árbol de La Quina. 
 
Con el objetivo de sensibilizar a la población respecto al peligro que representa la Malaria, el Gobierno 
Regional Cajamarca, a través de la Gerencia de Recursos Naturales y Gestión del Medioambiente – 
RENAMA, desarrollará importantes charlas orientadas a prevenir esta temible enfermedad. Está campaña de 
sensibilización se realiza en coordinación con la municipalidad provincial de Cajamarca, municipalidad de 
distrital de Baños del Inca y la Universidad Nacional de Cajamarca. 
 
Como se sabe, la Malaria es una enfermedad mundial que se trasmite por un parásito, generalmente, por la 
picadura de mosquitos infectados del género Anópheles. Además, el Día Mundial del Paludismo se 
conmemora cada 25 de abril y se instituyó a instancias de los Estados Miembros de la OMS durante la 
Asamblea Mundial de la Salud de 2007. 
 
“La única medicina para tratar la Malaria o Paludismo, es la quinina, medicamento que se extrae del árbol de 
la Quina, una planta oriunda de suelos cajamarquinos y que actualmente está en peligro de extinción”, 
sostuvo Andrés Ramírez Graciano, de la Subgerencia de Recursos Naturales y Áreas Naturales Protegidas 
del Gobierno Regional de Cajamarca. 
 
En tal razón y con motivo de recordar cada 25 de abril el Día Mundial de la Malaria, se han programado 
realizar charlas informativas en diversos medios de comunicación radial y televisiva de la ciudad de 
Cajamarca a fin de promover la importancia y beneficios medicinales de esta especie. 
 
Según el funcionario, entre los planes de la Gerencia de Recursos Naturales y Gestión del Medioambiente, 
está incluir en la forestación y reforestación árboles de Quina, esto debido a que ésta especie contribuye a 
mantener las recargas hídricas en zonas alto andinas y por sus propiedades curativas para combatir la 
malaria. 
 
DATO:  
El árbol de la Quina forma parte del escudo del Perú simbolizando la riqueza de nuestra flora.   
 

Se agradece su difusión 
Cajamarca, 24 de abril de 2015 
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